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. ESCRIT URA PUR ICA NUUE RO TRECE MU. CIENTO TREJHFA Y CUATRO ===“ ==m--- 

o ren AA A 

: ; a rá . o . 
POR LA CUAL la sociedad denominada TUVERS TONES ¿FTLORICOLA, 35. HE Rodo, 

otorga y confiere un Pode to General a tavor del señor JUAN FEAMCISCO 

' o ! a _ 
A NN 

e Panamá, (3 de jatíio de 2000-=pen=- o... o 

En la Ciudad de Panawá, Capital de la República y Cabeenia del 

Ciccuilo Notarial del mismo nombre a dos irece (1% dias delo ones de 

julio de dos miá (2000), anle om LL, DORA MINERVA RBEBUZ DATISTA, Horaria 

o rública Décima Supleote del Citeunilo de Panamá, portadora de ¿a códeola 

de identidod personal uúmere sjele-dore=spovecióntes «diez (1 12 010), 

- compareció personalmente cl señor JAIME MORA SOLIS, varón, putameño, 

mayor de edad, casado, abogado, vecino de esta ciudad, portader de la 

“cédula de identidad personal nuncro siete-sesenta y seisopelecionlos 

diez (166-710), porsona « quien conozecós, acluando en sv copyiición de 

Adwinistrador y debidamente enter fzado: por la sociedad densminada 

: INVERSTONES FLORICODA, 35. DE OR.h., sociedad ésta inscrita a la Ficha 

t 
: 

t , ca : : . 
q Sociedad Limitada  dosciento: uo ($.1.201), Rojlo sesenta mi] 

¿ Eo l , 2% 
$ quinientos Ercintka y bueve (60530),, Imagen cero coro orhbeula y ocho 

3 (0089), desde el veintidós (22) de jun lo de mil povncientos hoventa y 

Á 1 : 
4 ; . . “ , 
i ocho" (1998), debidamente autorizado para reprosentaria en este acto, 

| o 
A según consta en el acta de ana remmión de la Junta de Soc los 

y o colebrada el primero (1) de marzo de dos mil (2000), por esto medio 
Fo : a 

q otorga y confiere un «Poder Goneral, amplio y suficiente ac tavar del 
1% o A o - 

A “0 . , 

+ : señor FRAMC 1500 VIMMAVIC NcIO ACUÑA, — varón, mayor de edad, 

po , A a “o. me 

h ANY casado ciudadano Contes Jano, con ¡Cédula  Múmere.  dienxisicie<cero 
ls , . 
, . , a 

e 1 . > . : : e * .a- , 

FR Rentá y ocho mil seiscientos braiata y siote (17-072- 
4] , , . o * 

o : representante de JIVERSTONES ELORICOLA, 5. DROR. hh. en Ja 

$ : q o 

A República del Ecdxdor, Y ovio rambre yo fepLes sentar ión de dicho sociedad 

y : o 
y enalesquiara unocde los siguientes aclonterme- 

; a no remesa 
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E PRIMERO: Conferirle Foder General, mipllo y suficiente de disposición : 
ES 

Ñ 
Co y administración con amplias facultados pare realizar Ledos los alos 

, 
E y negociaciones juiádicas que hay de cotebrarse y surtir octechos en 

* ' 
. 

ni. : , , 
) el territorio del Ecuador, especialmente para. que pueda contestas 

3 
¿ demandas y cumplir obligaciones coniraidas porfla compañía, dotándose 

A 
i además de das siguientes facultados: A A 

ns . . 

¡ 
t y $ 2ao a mps eo 
; MR) FACULTADES ADMINIJSTRATIV - mms e n- e... 
; . 

i Para administrar todo los bienes muebles e inmuebles, semovientes que 
, : 

; 7 - . a o 
E actualmente posee el mandante, 0 que ihbgresaren a sa paltimonto por 

0 Ma 
E . 

cualquier causa, Jazón o Llítulo, fecultándolo de modo. expaerse para 

¡A venderlos o  cnajenaclos en cualquier: Torma, imponerle guravámenas, 

A _ 
po permutarilos o  pignoracrlos, Lirmando ; toda. clase de documentos y 

1 escrituras públicas necesarios para (ales aclos; podrá efecinar das 
Lo. 

Lo reparaciones necesarias para que se oriqinen per refacciones de Los 

po bienes, insas e impuestos de Luda Ítekioles cobrar cuenlas, alquileres») 
. » ¡ pz 

. 1 » Y . . . , 

po arrendamientos y cróéditos de eualquier satinmaleza y otigen¿ hacer o. 

aceptar cesiones de derechos; erédiios, valores, daciones en pago on 

otras garantías, obligaciones y dercchos; impugnar o verificar pagos 

por consignación: hacer novaciones. que extingan obligaciones 

anteriores o posteriotes alo maudaro, ¡ delegaciones, amortizaciones, : - c ; 

subroga-ciones, renuncias, Xomisiones e quilas de deudas; extinguir 

obligaciones por cualquier causa legal,” renuncias 0 aceptar rosunci : 
7 4 : 

, os . 1 
de derechos, contralar Jocaciones de servicios como locado o lecalario ; 

; 
. y seguros contra incendio u otros accidéntes, y pagot o cobrar primas; : 

, celebrar toda clase de contratos irtacionados con la adminiclración, 

bajo cualquier forma y condición; adquiviz o probar posesiones de 

bienes, adquirir o enajenar medionerias de muros! 0 cercos divisorios 

de sus propiedades; kransigir oe rescindii  Lransacciones; prestar o 

: exigir fianzas 0 cauciones; nonliar administradores o factores dle : 

ls comercio; reconacer 0. impugnar obligaciones preexistentes, pudiendo 

Lo sms: 2% ein 
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vs personales, adquirir o enajenar asegurarlas con garantías reales 

bienes ¿inmuebles aún por el céfrimen de Ja Propiedad Mesizental, 
¿ 

suscribir reglamentos de copropirdad yo administración, CescsdLuras 

trosiativas de dominio la obligwus por lá evicción y sancómiento con 

arreglo a derecho, Mhipolecar por salido bae precio: retirar la 

correspondencia  epislolar Y telcaráfica y dos  valoros, giros, 

certificados, catgas y oncomiendas lerrestres n mari! imas «dol juleria 

o det exterior del pqmis, consignadas a su nombre y snscriibir avisos, 

recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o rarias de pago. 

Gestionar ante las adaloistraciones piblicas y aulas di lades nacionades, 

, 
rrovinciales Oo mmicipales y sus dependencias reparidcions Cen 

y . 

, 
1 

general, Ministerios, Munici-palidades, . Aduanas, Olas sanitarias, 

Dirección General Impositiva, Direoción Genecal dol Jmpneste, Regisiro 

, 0 

dela propiedad, de Conercio, eLc., empresas de Eransperles lerrestios 

ó marítimos y asroos, Loda ciase dde asuntos de so vompelespcia con 

índole facultad para presento escritos, títulos y documentos de funda 

y realizar cuantos actos fueron DPCAERALÍOS. + mr 

  

+18) FACUNTADES_PARA ADQUIRIR El DOMINIO! DE DI 
. Z e . . . . 

! B.1 Para que adquiera a nombre del podérdante, bajo eialquier Lítulo, 

, - : . , 
hiones mlebles 0 imueoblas: A e TT 

1 

B.3 Pata que asegure las obligaciones del Poderdante, (o las que 

contraiga en notmb,e de ésta, con hipoteca sobre sus bienes iniuebles o 

    

   

      

soba sus hinrnes muebles: -- 

enajene e 

inmébles sean presentes 0 PUburos mtm o tt 
, 

oque constituya servidumbre activas, a favor o Aa cugo delos 

    

A A A A AAA A A A 

  

    
            

  

E) , 7 , : $ 3 

ÓN 031027 s be he 

    

. Si 
, EA 

o” 4 ! 
. 0 : 4 

go, bos A . 

E Lo " o pes 
po ca 
0 a , K : ) 

5 5 , 
: , 

, . . EE : , : 
LÍ- 24 : j : , bos 

    

A



        

      

   
   

   
   
   
   

    

     

     
    

   

    

        

    
   

    

     

  

    
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

                                            
  

        
  

¿ev ct : o . a o. 

pr 
Cae PP ..o 

¡ , 1 , ; l e “e s 

PU 1 

! : Le . 
. 

: a 1 j 

po , , Jan " ; 

Y : r , ont ' ! 

o . meto, : q e ! . ! 

o : Mera o ,, 
e í . a As j ' , 0 

! 

, Po n . », “>. i : 
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ps o? ” ; : ! 
! A : eo: Po Ls > 

a 
ES 0 l | 

dbrix y clausurar cuentas, fijar sus saldos activos y pasivos, librar, 

a , 
. . : . . . . 

endosar, descontar, adquirir, conajenar, ceder y negociar de ecnalquier 

! modo en los Pancos o Bolsas de la Republica o en Plaza o con cualquier 

, persona, compañta, sociedad, o entidad pública o privada det pais, 0 

. 2 3 . . , , ¡ . 

del extranjero, sin Jimi taciones de 1 ¡empo di ode. cantidad, debra de 

4 . , ] 4 t . 

cambio, pagarés, giros, vales, choques, títulos de rentas banos, 

cédulas hipotecarias y demás documentos: de crédito ¡múblico, papeles 

comerciales, interviniendo como garánte, aceptanto, embnsanteo, 
. 

avalista, o en.cuajqniex otro caráchar y. qirar en descubierto hasta la 

cantidad  aulorjzada. por Joso establ crecimientos bancarios o por des 

particulares; dar on caución títulos, acciones u olros efecles; abr da 

: o co clausurar cuentas Corrientes; pora ibid sumas de dinero o valores, : 

i : : ha : 
otorgar tecibos o cartas de pago y Lehovar, amortizar o cancelar 

A z . 

o letras de canbio u okrtos papeles de  nagocio, adaqnirir yo vetides 

. valores. En Tin, esta autorizado para firmar, endosar y cobrar 

Í cheques o cualesquier oLros documentos negociables extendidos Aa Favor ! 
1 

Po del mandante. UT TT TINTA TT ¡ 

: D) FACULTADES ¿ JUDICIALES :2o==oo- A 

: bara que represente al Poderdante ante cualquiera comperscionos, 

+ : aulbridades, —Lribunales, funcionarios o. mmpelados de las árdenes 

. ' 
: . 

t 

a : Legislativo, Ejecutivo, Judicial y “Contencioso o de cualquier fuero o * 

. 
, y 

: jurisdicción en cualesquier policiones, acluaciones, actos, ; 

: po 243 i . 5 2 : : 
a diligencias o gestiones en que £) roderdante tenga que intervontr | 

o, directa o indirectamente, sea como demaibdante. o como demandado o como : 

o o 
, . . : 

: oo» coadyuvante de cualquiera de las partes para iniciac o sequic tales : 

t “ e 
: 

: 
: 

, o peticiones, juicios, actuaciones. Estas facultades  sertan para | 
* an O . 

sa 

; . 
1 

Í A] represenlar escritos, tílulos y Lloda clase de documentos hecesa rios 0 

¡ A Po oo - ' : = 
y o en defensa de 5us inbereses, efectuando todas las Jducioles que sean : 

no? pertinentes por sí o por medio de apoderados para ci mejor «desempeño 

: . 

A od de este mandato. A A 

PS : 

a sat DR. RAMIR 
: E NOTARIA 

mn : : 

ro 1 

. o    
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NOTARIA, ema , el: ! o t 

do PAmAme, ' ¡POS HACÍA 133, 057 g, A : pt : 

a . NoTAIA DEC ¡ma DEL ciñtouITO DE PANÑÁMA 

: > SEGUNDO: Para «que represente (alo mandante con las o más amplias 

facultades, en cua lLesqui era sociedades mercantilos, civides en lo que 

el mandante sea accionista o socio, con derecho 2 VOZ Y vYoOLa, para que 

reciba las ulilidades o dividendos que tcorrespondas 1 mamrlantle y 

tepresenten a este en das liquidaciones «de tales sociedadas => 

, : P 

TERCERO: En fín para que asuma la personería del mandante, siompre 

que lo estime necesario o conveniente, aún para actos 0 contratos no : 

enumerados en este  instrimmento, de maneja que nuca queden os in 

representación y delensa de sus intereses pues e? poder que paro ello 

: se tequiere se le conficre en fora amplia sin limitaciones alguna ) 

«A para que lo ejerzá on el lririlorio de la República del enador oe 

: CUARTO: El apoderádo podrá sustituir en todo o en parle; en persona de y 

su confianza o abogado así como Lambión revocar, sustiluli; y reasumivr 

el maudalo, según lo estime, ch conca idancia con al podes que se Je 

O 7 

: i 
1 : Pr nn de in morata om .o- 

, ; . 
. : Í . , - 

fio suscrilo  Rolario hace conslar que ha extendido la presente 1 , 

: ; > 

o Escrituza Pública, con base a minuta debidamente refrendada por la 

Lirma de abogados ARIAS, (ALEMAN 4 MORA, (en cump! imiente de io quae ! 

stabiaecen Jos altícales cuarto (Alo.), décimo enarta (do. y décimo 1 

É , . . » 

no soxto (l60.) de da Tey novena (Si.) de abril de rial hoveciontes ' . 

i . - Ao a 

ochenta y cuatro (10D4). > en pct tur pum a t, 
t v po 

th. 
E ? 

? 
i 

“oa o Alo Advertí que copia de esta Escritura debe ser inscrila ex el Pegisiro ho 

: , o! ya ¿ . ; o . y : 

: AR Público, y Jneída como le [ue a Jos com Áátecientes en presencia de Los o : 
: | pos ' 

cn test s instrumentales ROBERTO —D% 1.GADO con cédula de idenlidad | o 
y : . . 

1 

A . 
| , ! 

o húmezo sochoscuatrocitaLos veiritimuove- -ochor jentos veinticinco p- a 

os VA i o . 
y o 

yz 5) y JORGE J01S ESPINOSA, con “cédula de identidad personal .s 

A . : Po : ] po . 

'“nmrers ocho doscientos gesenta-novecientos moventa y cinco. (8-260- pos UN 

o. . : , 2 : , : : Ba , 

sere 995), mayoreftela, edad, vecinos de esta ciudad, personas A quienes pro ” 

nn ! AA A e o Do a a rr i ” z Lantern ens pe 

1 .. 
t 

o 

ro r nm” ; OSI. po 
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conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, la 

impartieron su aprobación y la fizmin lodos para constancia, por ante 

: ! 
mí, El Nolario que doy lo. ou A A o 

Esta Fscritura en el protocolo del presente año lleva alo número de 
Í 

orden TRECE MTL CIENTO TREINTA Y TREN=—-====- pl 13, 134) A 

(FIRMADOS) JAIME hokn SOT 1S, ROBERTO DELGADP. JORGE JOIS ESPINOSA, 

Circuito Molarial ¿de Panamá. === A 

    
Lo ACTA Db5 JUNTA DIS NOMINISTRADORES DE TA SOCIRDAD-- Tumor 

¡ : - a a 

   ero TNVIERS 1OME, 
Dm 

5 FLORICOLA, 5. DE OR. 
' .os e 

En la ciudad de Panamá, siendo las 1:00 p.m., del día 3% de marzo de 

  

2000, se celebró previa convocatorió una. reunión de lon 

administradores de. la sociedad denominada INVERSIONES FLORICOLA, 5. de 

Ro h. e eo A / 

Se encontraban presentes o representtados la totalidad de los 

administradores de la sociedad: scñoresy/ JUAN 

—— e 17 : ; : 1 
ALEXANDER GARCIA y LUIS CASTRO, éstos dos últimos representadas por el, 

a 

SALAZAR, (JNTME HORA 5, 

señor JUAN SALAZAR decidieron llevar á cabo_lá presente reunión. 
. r 

“señor JUAN SALAZAR presidió La 

SS 

Por decisión de los administradores, el 
. Dr 2 ma 

como Secretario de la misma. 
: — 

reunión ycól señor JAIME NORA-S., Aacltuó 

i hol 

EJ Presidente de ¿la reunión informó entonces que babía convocado la 

  

reunión para estudiar Ja conveniencia de olorgar poder general, amplio 
pa . to. (TA a e Len 

y suficiente, a favor del señor Jan 
Ms 

FRANCISCO VILLAVICENCIO ACUÑA, 

  

, a e A. 

varón, mayor de edad, casado, ciudadano ecuatoriano, con Cédula No. 17- 

072-486237, como represontante de la sociedad en Ja República eel 
rr : a — 

o . , Dre 

ECUAdOr.===--=o=-q.- o e e 
Yi A ¡ 

j A: Ñ 
Después de escudhadas las, expliciciohés que sobre el particular 

f . . 

y en atención a moción debidamente presentada y adelanló el Presidente 
! 

secundada, los  administradorea de la. sociedad, poto unanimidad, 

DORA — MINERVA RELOZ BATISTA, Notaria ¿Pública Décima Suplente del 
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POSTALIA + 130. UA ! . ¿ a, . 
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Ro Db.. otorgue pader general, amplia y suliciento, «q Favor ce 

JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO ACUÑA, varón,] miyor o de edad, 
- , 

j aprobaron Jos Galo unter acuerdos A - “> ¡ . 

"AUTORIZASE .41 señor ofajime Hora S., pará que eno noalres o y 

representación de la seociodad denominada INVERSORES  FLORT COLA, GS. de 

Or 

casado, 

ciudadano ecuatoriano, con Cédula No.17-072-48637, como sejuesentante 

de la sociedad en la Bopyríblica del Ectardor.-- 

Lono.o- “FACUBTAGE, adomás, (alo señor Jailma Mora S. para que COMpdrLEZa 

ante un Notario Público a fin de protocolizar el poder otorgado de que 

a . . 

conformidad con o: aprobado sa la resolución aokorcior y o uaa o cepiz der] 

'» ara de cesta remión. o 

Ho habiendo  olro asunto de que tnatar, el Presidente 

  

clausurada la. remmjón.. e e- 

(Fdo.) legible e JUADO SALAZAR << Prasidente=s====*- e... 

(Hdo.) Tlegible bo JAIME MORA SB. Bare larlosremoo rem ero 

  

A A A A 

  

Concuerda con im eriginad esta peirera copia que expido, sello 

en Ja Ciudad de Pañamó. Republica de Panamá, a los treca (13) 

wes de julio de dos mi. (2000). o 

ve sta escritura biene un total de 4 páginas” 
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"provincia: Ponjuna ' : : a Fecha y Mora: 

«> , 4 z Aa - Porno: | 2000 ! de ; ; 1 Asiento: 77009 
Presentanie:: ERNESTO FLORES. 1 4 Cedula: 2-94-1047 

Liquidación No. 2008217034 0%; y Total Derechos: 
Ingresado Por: " DIGR ? : : My : 
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DOCTOR R. LMIRÓ DAS ULA É SIz VA 0 
NOTARIO TRIGESÍMO SEGUNDO Lem a 

QUITO - Ez JADOR ” - 
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RAZON. DE oro LACIÓN: A PETICIÓN, DE PARTE INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESC RITURAS PUBLIC AS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGUSIMA! SEGUNDA, ACTUAL. MENTE A MT CARGO, LL 

DOCUME NTO QuE AN; jecro!, EN SEIS (6) FOJAS UTILES Y EN ESTA MISMA 
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ONOJ ARÍO Ri ¿ESTMO SEGUNDO DEL CANTON — Dr, Ramito Dávila Silva 
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E SE PROTOCOLIZO ANTE MI, ÉN FE ¡JE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, DEL PODÉR GINERAL, QUE OTORGA: INVERSIONES 
FLORICOLA S. DE R.L., A FAVOR' DE: JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO 
ACUÑA, DEBIDAMENTE FIR JADA Y SELLADA EN QUITO, A OCHO DE AGOSTO 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO + ECUADOR 
) he 

RAZON: EN ESTA FELCHA T OME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

CELEBRADA ANTE ML EL 8 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL, REFERENTE A LA 

RESOLUCION DE: CÁLIF ICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS 

EN EL EXTERIOR; : ATINENTE: S AL PODER QUE OTORGA: “INVERSIONES 

FLORICOLA S. DER. 2. y AF. A VOR DE JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO ACUÑA”, 

CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

00.0.1J 2504, DE :3 DE * SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. QUITO, A 13 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
i 

MIL.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente ddcumento y la RESOLUCIÓN número 

00.Q.NH.DOS MIL QUINIENTOS Y CUATRO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO pp de 08 de Septiembre del 2.000, bajo el número 2872 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 921 del 
Registro Mercantil de veinte y cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 1923, 

rn Tomo 116.- Queda archivada-la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolización de 8 
de Agosto del 2.000, otorgáda ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. ¡RAMIRO DAVILA VILA, referente al PODER que otorga 

CS la Compañía Extranjera "INR SIONES HlortpoL/ SÍ DE R.L. " a favor del Señor: 
JUAN FRANCISCO VIPRAMICENCIO ACUÑA *-SÉ da asfigumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTICULO SEGUNDO dpoptf citada RE: 2LUCTÓN.- Ge fijó un extracto, para 
conservarlo por seis gl cpúgñlo orde Ag naBcón qe pero 1781.- Se anotó en 

eptié 

      

  

      
el Repertorio bajo ej útero ty 7208 uito, a veint-y doy e nbre del año dos mil.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : , SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — | 2504 
RESOLUCION No. 00.Q.IJ. ** 

GONZALO MERLO PEREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 

otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de 

agosto del 2000 que contiene'el Poder que lá Juhta de Administradores de. la compañía 

extranjera “INVERSIONES FLORICOLA S. DE R.L.” confiere al señor Juan Francisco 

Villavicencio Acuña de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 

SC.IJ.DJCPTE.00.134 de 8 de septigmbre del 2000, ha emitido informe favorable sobre la 

suficiencia del mencionado Poder; ” 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.00337 de 4 

de septiembre del 2000; : j : de) 

2 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
. atinentes al Poder constante en la protocolización referida. + 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; tome nota de estos 
“documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera "INVERSIONES FLORICOLA S. DE R.L.” de 24 de julio de 1985; y, b) 
-Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Poder se publique, por una » 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. - 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. ¿ 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 0 8 SET, 2000 
É nd     
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[TURA PUBLICA NUME 
TRECE MIL CIENTO 
TREINTA Y CUATRO 

otorga y confiere un Poder General a ta- 
vor del señor JUAN FRANCISCO VÍLA- 
VICENCIO ACUÑA 
Panarná, 13 de juño de 2000 
En ha ciudad de Panamá, Capital de la 

República y Cabecera del Circuito Nola- 
nal del mismo nombre a los trece (13) 
"dias del mes de julio del dos mil (2000). 
tte rrí, DORA MINERIVA RELUZ BAYIS- 
TA, Notaria Pública Décima Supienta del 

doce-novecientos diez (?.12-910), cor 
pareció personalmente el señor JAIME 

MORA SOLIS, varón panameño, mayor 
de edad, casado, abogado, vecino de es- 
ta cludad, portador de ta cédula de kden- 
tidad personal número siete-sesenta y 
seis-seteciontos diez (8-66-710). persona 
a quien conozco, actuando en su condi- 
ción de Acminisrados y debidamente au- 
torizado por % IN- 

    

  

transportes 
roos, toda clase de asuntos de su compa- 
tencia con facultad pera presenat escri- 
tos, títulos y documentos de toda indole y 

realizar cuantos actos tueron necesarios. 
B) FACULTADES PARA ADQUIRIA El. 
DOMINIO DE BIENES INMUEBLES:- 
B.1 Para que adquiera a nombre del po- 

bajo ña   
VERSIONES | FLORICOLA, $ DE Ri... 
sociedad ésta inscrita a la Ficha Socie- 
dad Limitada doscientos uno (3...201), 

Rollo sesenta rall quinientos treinta y nue- 
ve (60539), imagen cero cero ochenta y 
ocho (0088), desde el veintidós (22) de Ju- 
rio de mil novecientos noventa y ocho 
(1998). debidamente autorizado para ra- 
presentario en este acto, según consta en 
el acta de una reunión de la Junta de So- 
cios de la cesebrada el primero (1) de mar- 

ta y dos- cuarenta y ocho mi seiscientos 
treinta y elota (17-072.48637) como re- 
presentante de INVERSIONES FLORI- 
COLA, 8 DE AL., en la República del 
Ecuador, y an nombra y representación 
de dicha socindad pueda njecular todos O 
cualesquiera uno de los siguientes actos: 
PRIMERO. Conferiria Poder General, 

armpho y Suficiente de disposición y ackmi- 
+ nistración con amplias facultades para 

realizar todos los actos y negociaciones 
jurkicas que hayan de celebrarse y surtir 
elecios en el temtorio del Ecuador, espa- 
cialmente ss que pueda contestar de- 
mandas y cumplic obligaciones contral- 
dak por in compañia, dntándosa adomás 
de las saguientos facultados 
8) FACULTADES ADMINISTRATIVAS: 
Para administrar todos los bienes mue- 
bles e inmuebles, semovientes Que ac- 
tualmente posee la mandanto, o que in- 
gresaren a su patrimonio por cirakquier 
oxusa, razón o titulo, tacultándolo de mo- 

* do expreso paa venderlos o enajenarios 
en cualquier forma, imponerle graváme- 
nes, permutarios o pignorarlos. femando 
foda claso de documentos y escituras 
públicas necesarias para que se origian 

¿Por refacciones de los bienes, tasas e im- 
Vpuattos de toda Inda; cobrar cuantas, 
alquileres ó arrendarientos y cróditos de 
cualquior naturaleza y origen, hacer o 
_aceptar cesiones de derechos; créditos, 
valores, daciones en pago u Ovas garan- 
tas, 

y seguros contra incendio u olros accck- 
dentes, y pager o cobras primas; celebrar 
¿ea clase ds contratos refacioniaos con 

A PONERTE 

título, bienes 
muebles o inmueblos: 
8.2 Para que ratifique ampllamonte en 
nombre del Poderdante contratos de 

compra venta o permuta de inmuabies 
celebrados por él - 
B3 Para que asegura las obigacionas 
del Poderdante, 0 las que contralga en 
nombie de áste. con tipolect sobre sus 
bienes inmuebles o con prenda sobre sus 
bienes muebles: 

B 4 Para que enajene a titulo oneroso los 

tivas, a favor o de cargo de Jos bienes in- 
muebles del Poderdante. 
C) FACULTAD PARA LLEVAR A CABO 
OPERACIONES BANCARIAS:- Abrir y 
clausurar cuentas, lar sus saldos activos 
y pasivos, lbrar, ordosar, descontar, ad- 
quier, enajenar, ceder y negociar de Gual- 

quiar modo an los Bancos o bolsas 

República o en Plaza o con cualquie) por- 
sona, , sociedad, o entidad pu- 
bhca o privada del país, o del extralnero, 

sin imitaciones de tiempo ni de cantidad, 

feta de cambio, pagarés, giros. vales. 
cheques, títulos, de rentas, bonos, códu- 
las hipotecarias y demás documentas de 
crógito público, papcles comerciales, la- 
lorviniendo como garante, aceptania, on- 
dosanio, Avaltala, o da cuakpleér olro en. 
tácicn y qórar en doscutieno hasta la can- 
tidad nutonzada por tos astablociódentos 
bancaños o por Jos particulares. dar en 
caución iítulos, acciones y olros electos; 
abrico clausurar cuentas corrientes; perci- 

bir sunas de dinero o valoras, otorgar re- 
cibos o cartas de pago y renovar, amorti- 
zar o cancelar lelras de cambio y oos 
papeles de negocio. adquirir y vender va- 
lotes En fin, esta autorizado para firmar, 
endosar y cobrar cheques o cualesquier 
obos documentos negociables axtond- 
des a lavor del mandante E 
D) FACULTADES JUDICIALES: -, 
Para que represente al Poderdaké ante 
cualquiera corporaciones, auloridades, 
tiibunalas, tuncionanos o empleados de 

las órdenes Legistativo, Ejecutivo, Judicial 
y Contencioso o de cualquier luerg a juris- 
dicción en cualesquiera peticiones. actua 
élones, actos, diligencias o gestiones en 
Que el Poderdante tonga que intervenir dl- 
recta o indiractamente. sea como deman- 
dante o corno demandado O Com coud- 
yuvante de cualquiera de las partes para 

iniciar o seguir tales peticiones, juicios, 
actuaciones. Estas facultades serian para 
il escritos, titulos y toda clase 
de documentos necesarios o en delensa 
de sus intereses, efectuando todis las rc- 
ciones que sean portinentes pot sí a por 

  

    ¿ cualesquiera sociedades mercantiles, al- * 
viles an lo qua el mandante sea acclonis- ' 
ta o socio, con derecho a voz y voto, pa- 
ra que reciba las utilidades o dividendos 
que corespondan al mandante y repre 
senten a este en las fquidaciones de ta 
les sociedades. 
TERCERO: EN ln para que asuma ll, 
personería del mandante, sempre que lo 

esime necésario o coriveniente_aún pará 
ados o contratos no enumeraifs en este 
instrumento, de manera que que- 
den sin representación y delensa de sus 
intereses pues el poder que bara ello de 
requiere se le confiere en forka amplía 

sín fimitaciones alguná para Que lo ejerza 
eq, A temido de la Renibica del Eova- 

CUAmIO. Es apocelbóo porrá sustivr 
en todo o en parte; en persona de su ton- 
fianza o abogado así como también revo- 
car, sustituir, y reasumir el mandato, $e- 

gún Jo estime, en concordantia con al po- 
der que se le olorga. 
El suscrito Notario hace constar que ha 
extendido la presente Escritura Publica, 
con base a minuta debidamente refranda- 
de por la ferna de abogados ARIAS, ALE- 
MAN £MORA. en cumplimiento de lo qué 
establecen los artículos cuarto [4to), dci. 
mo cuarto (140) y décimo sexto (160) de 
Ja Loy novena (3a.) de abril de rl nove- 
cientos ochenta y cuatro (1984) 
Ativerti que copla de esta Escritura debe 

veintinueve-ochocientos veinticinco 
429.825) y JORGE LUIS ESPINOSA, 
con cédula de entidad personal número 
ocha-doscianios sésenta novecientos no- 
venta y cisco (8-260-995), mayoes de 
edad, vecinos de esta cludad, personas a 
Quienes conozco y son hábiles pera el 
cargo, ta encontraron contarme, la iripar- 
fieron su aprobación y la firmaron todos 
para constancía, por anto mí El Notario 
que doy le. 
Esta escrfura en el protoculo del presen- 
te año lleva al número de orden TRECE 
MIL CIENTO TREINTA Y TRES (13.134) 
(FIRMADOS) «JAIME MORA SOUS, RO- 
BERTO DELGADO. JORGE LUIS ESPI- 
NOSA, DORA MINERVA RELUZ BATIS- 
14, Nolttria Publica Dácima Suplente del 
Cheto Notarial de Panamá. 
ACIA DE JUNTA DE ADMINISTRADO- 
NES DE LA SOCIEDAD INVENSIONES 
FLORICOLA S de AL. 
En la ciudad de Panamá, sienda tas 4:00 
pa. del dia 1* de marzo de 2000, se ce- 
ebró previa convocatoria una reunión de 
las administradoras de la sociedad deno- 
fminada INVERSIONES FLORICOLA S 
de AL 1 
Sa encontraban presentas O raprosenta- 
des la totnfiiad do fos Administradoras de 
la sociedad señores JUAN SALAZAR. 
JAIME MORA B ALEXANDER GARCIA 

y LUIS CASTRO, éstos dos ultimos repre- 
sentadas por el señor JUAN SALAZAR y 
decidieran levar a cabo la presente reu- 
ráón. 
Por decisión de los admmistradóres, se 
for JUAN SALAZAR prosidio fa reunión y 
el señor JAIME MORA 5 actuócomo Se- 
cretario de la misma. 
El Presidente informá entances qe habla 
convocado la reunión para estudiar la 
cotventencía de otorgar poder general. 
amplo y suficiente a lawor dal señor 
JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO 
ACUÑA, varán, mayor de edad, casado, 
ciudadano ecuatoriano, con Cédula diaci- 
siele-cero Setenta y dos- cusrenta y Ocho 
mii selscióntos treinta y siete (17-072- 
48637), como reruesentania de la socie- 
dad en la Regútilica dul Ecuador. 
Después de escuchadas tas explicacio- 
nes que sobre el particular acielantó el 
Presidente y en atención a mación deabi- 

Nimidad, aprobaron los siguientes ACUOES- 
dos: 
“AUTORIZASE al señor Jato Mora 3 

ATAR NA mer 

rc” o 
End 2”, 

    

JUDICIA 
  

qua qu nro y rereneracón de 
la sociedad denominada INVERSIONES 
PLORICOLA, S DE AL. otorgue poder 
general, amplio y suficiente, a tavor del 
señor JUAN FRANCISCO VILLAVICEN- 
CIO ACUÑA, varón, mayor de edad, ca- 

Mora S para que comparezca ante un 
Notaño Público, a Ein de protocolizar el 
poder otorgado de que conformidad con 
lo aprobado en la resolución anterior y 
una copla del acta de esta reunión. 

3) Hegibie) JUAN SALAZAR... Pres 

$90) legua) SAIME MORA... Secretario 
Concuarda ton su original es primera 00- 
pla que expido. sello y firmo en ía ciudad 
de Panamá. República de Panamá, a los 
trece (13) días del mes de jullo de dos mil 
(2000) 

Esta escritura tiene un total de 4 páginas 
hay una hrma 
hay un sello de sutenticación de firma 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTA TERCERA CO- 
PIA CERTIFICADA, DEL PODER GENE- 
RAL, QUE OTORGA: INVERSIONES 
FLORICOLA S. DE AL. A FAVOR DE 
JUAN FRANCISCO VILLAVICENCIO 
ACUÑA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO, A OCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL 
EL NOTARIO 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SLVA 
. NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL 
CANTON QUITO 
RAZON: EN ESTA FECHA TOME NOTA 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES- 
CAMPURA CELEBRADA ANTE mf, EL 8 
DE AGOSTO DELAÑO DOS MIL, REFE- 
RENTE ALA RESOLUCIONDE: CALIF!- 
CAR DE SUFICIENTES LOS DOCU- 
MENTOS OTORGADOS EN EL EXTE- 
RIOR, ATINENTES AL PODER QUE 
OTORGA “INVERSIONES FLORICOLA 
S. DE A.L A FAVOR JUAN FRANCISCO 
VILLAVICENCIO ACUÑA CONFORME 
LO DISPONE El ARTICULO SEGUNDO 
DE (A RESOLUCION NUMERO 
00.04J.2504, DE 8 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2 000, EMITIDA POR LA SU- 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS.- 

QUITO, A 13 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MH 

El. NOTARIO 

DOCION HAMIRO DAVI A SI VA, 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL 

CANTON 
ZON. Con esta techa queda insorito el 
presente documento y ta RESOLUCION 
número 00 Q4IDOS ML QUIMENTOS 
Y CUATRO del SA INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO.(E) de UB de 
Shpliemire del 2000, baja al número 
2872 del Hegisita Mercaniil, Tomo 131. 
So tomó nola al margen de ta inserpción 
munoro 921 del Requiro He ati de 
veinte y cuatro de Juño de mil novecientos 
ochenta y cinco, a fs 1923, Tomo 118 - 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Protocolización de 8 de 

del 2.000, otorgada ante el Nola- 
lo TRIGESIMO SEGUNDO del Distrito 

Metropolitano da Quito, DA. RAMIRO, 
DAVILA SILVA, referente al PODER que 
otorga la Compañía Extranjera “INVER 

SIONES FLORICOLA S. DER. a favor 
del señor JUAN FRANCISCO VILLAVI- 
CUNCIO ACUNA - Sa da asi ctenpímien- 
to a lo dispuesto en el ARTICULO SE- 
GUNDO de la ctada RESOl UCION - Se 
Sjó um extracto para conservario por seis 
meses, según ordena ta Ley, signado con 

el número 1781.. Se anotó en el Reperto- 
ria bajo el número 017209.- Quito, a ven- 
te y dos de Septiembre det año dos mil.- 
El REGISTRADOR 
Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN- 
TON QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION NO. 00.0 142504 
GONZALO MERLO PEREZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUÍ. 
TO (E) 

   

  

    

    
   

    

   

fia mars 

CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la protocolización otos- 

compañía bxranjera “INVE s 
FLORICOLA $. DE AL”. confiere al sá 
Juan Francisco Villavicencio l| de 
nacionalidad ecuatoriana, con la soñéltud 
para su calificación: 
QUE el Departamento Jurídico de Ti 
tes Especiales, mediante 
SCAJDCPTE.00.134 de 8 de sepll 

bre del 2000, ha ernitido informe tavorble 
sobre la suficiencia del der : 
EN ejercicio de sus atribuciones E 
das mediante Resolución No. 
ADM.00337 de 4 de septiembre del 200D: 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

otorgados de 

em ta protocolización referida. p 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER, 

ción; tone nota de estos documentos al 
margen de la nacripción del permiso para ;* 
operar en el Ecuador de la Compañía ax ;: 

tranjora “INVERSIONES FLORICOLAS $: 
DE AL” de 24 de juño de 1985; y b) Sien- $" 
te las razones respectivas. +3 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 

el texto integro det Poder se publique por , 
una vez, en tino de los periódicos de ma- A 
yor circulación en el Distrito Metropolitano *: 
de Quito. , Y 
CUMPLIDO lo artterior, remilase a este ! 

Pepacho copla certificada de ln protocol * 
zación respectiva , 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en «l 
Distro Metropaélano de Quita, 08 SET. 
2000 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
Con esta techa quada INSCRITA ta pre- 
sente Resolución, bajo el N* 2872 del RE- 
GISTRO MERCANTIL, Tomo 131 se dá 

así cumpáimiento a to dispuesto en la mis- 
ma. de conformidad a lo establacióóo en el 
Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
putiicado en el Registra Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año 
Quito, 22 SET. 2000 
Dr RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
seate Rasotución, bajo el NA_231 2 
del FOZXSS TRE MERCANTIL, Fomo 121... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en to 
misma, de contormidad a lo estehleción 
el Decreto 733 dal 22 de Agosto de 1273, 
publicado th el registro Oficial 878 del 29 
de Agosto A 

Quito, a 

     
   

     
  

    

REGISTRADOR MERCANTIL 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEG UNDO 

QUITO - ECUADOR 

1 a 

RAZON DE PROTOCOLIZA CION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, PROTOCOLIZO 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAL MENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, 

EN CINCO (5) FOJAS UJILES, | y en E ESTA, MISMA FECHA.- QUITO, A CINCO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL.      

   

EL NOYARIO | 
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3 
SE PROTOCOLIZO: ANTE ha EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, RE LA CALIFICACION DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS 

OTORGADOS EN EL EXTERIOR, ÁTINENTES AL PODER QUE OTORGA: 

“INVERSIONES - FLORICOLA S. PL R DÉ JUAN FRANCISCO 
VILLA VICENCIO CUÑA, QUITO, A CINCO ! 

Me 

     
Dr. Ramito Dávila Silva 

a


